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gerae también a Jos beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación '1 en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
o:lstw en ti áJnite su resolución. Para estas exportaciones los

'plazos s'eñaIados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Bo·
letín Oficial del Estado.,

Undécimo.-Esta autorización S8 regirá en todo aquello re
lativo a Tráfico de Perfecionamiento y que no esté contempla
do en la pre¡¡ente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 149V1974 (.Boletín Oficial del Estado. número 165>'
Ord~n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado- numero 282) .
Orden jel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Qficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio <le Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectívas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y dt:senvolvimlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ,efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

nmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por 14 que se
autoriza a la firma .Textil Rase, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de poliéster y de rayón viscosa
y la exportación de tejidos de dichos hilados.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Textil Rase. S. A._, SOliCI
tando el régImen de trafico de perfeccionamiento &ctívo para
la importación de hiledos de poliéster y de rayón viscosa. y le.
exportación de tejidos de dichos hilados,

Este Ministerio, dt:l acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firme .Textil Rase, S. A.-, con domicilio
en Barcelona, 97,' calle Pau Clms y N.I.F. A.08.03673-J.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados de poliéster texturado, inferior a 14 TEX, posición
estadística 51.01.29.

2. Hilados de poliéster sin texturar, inferior a 14 ':-EX.
P. E. 51.01.34

3. HilELd06 de poliéster sin texturar, superior a 14 TEX,
P. E. 51.G1.42.

4. Hilado& de poliéster texturado, superior a 14 TEX, posi*
ción estadistJce. 51.01.30. .

S. Hilados de poliéster sin textural", con, cero vueltas, inferior
a 14 TEX. P. E. 51.01.41.

6. Hilados de raYÓJl*viacosa, torsión superior a 2SO vueltas,
inferior a 17 TEX, P. ~. 51.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tejid06 de poliéster 100 por lOO:

1.1 Teñido, P. E, 51.04.25.
1.2 Crudo. P. E. 51.04.21.1,

11. Tejidos de poliéster, 77,1 por 100 y algodón, 29.9 por 100:

n.1 Teñido, P, E, 51.04.47.
Il.2 Crudo, P. E. 51.04.36.1.

IIl. Tejidos rayón visoosa, 100 por 100:

11l.1 Teñido, P. E. 51.04..86.1.
IIl.2 Crudo, P. E. 5UK.76.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogr&mos de cada una de las mercancías
de imporUlción realmente contenidas en los productos de expor·
'taeión se podrán importe.r con franquicia aranoel&ria, se data
rán en la cuenta de admIsión temporal, o se devolverán los dere·
chos anmcelarios, según el sistema a que se acoje el interesado,
lOO,:i4 kilogramos de 4&S citadasmercancias.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los 81*
guientes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el 2 por 100
corno subproductos adeudables por las PP., EE. 56.Q3.13 (Si pro
vienen de las mercancias 1 a 5 tnclusive) y 56.03.21 (si de la 6).

El interestido queda obligado a declarar en le. documenta,...
ción aduanera de exportación y en le. correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficios fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones

particulares, formas de presentación), dimensionC6 y demás
caract..eristicas qUe las identifiquen y distingan de otras Si m]
lares y que, en cualqUier caso, deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen p06teriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de ta.l declaración y de las comproba<:iones
que estime oonveni¿,nte real ;zar, entre eUe.s la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar 18 correspondiell:.~ hOla .::le l'dll\'

QUlDtO.-Se otorga t'sta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, 8. partir de la fecha de su publiceción en el .Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelaciÓn a su caducidad y
adjuntando la documf'ntacIón exigide. por la Orden del Minis
terio de ComerCIO de ~ de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la meroancia a importar
serán todos aquellos con los que Españe. mantiene relacioneS
comerciales normal13s. Los pai6es de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe E!ópaña Dlflntiene asimismo rela
ciones comerciale& normales o su monede. de pago sea conver
tible. pudiendo 1& DireCCIón General de Exporteción, si lo estima
oportuno, autorizar exportaclOnes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a pe.rtes del territorio nar:ional
situa.das fuera del área e.duanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de per'eccionamiento a<:tivo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema df' admiSión temporal no podrá ser superior a dos
eños, si bien para optar por primera vez El. este sistema habrán
de cumplirse los reqUIsitos estabiecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 197., y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 dE" ;ehrero de 1976.

En el sistema d~ recosldón con franquicia arancelaria el
plazo pana solicitar ]Sb Impor:aciones será de un año El. parlir
de la fecha de la& e~ portaclOnes respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierne de 20 de nOVIembre de 1975.

las cantidades de mercanclas e. importar con franquiciitt
arancelar:a en el s.slema dl" reposición, a que tienen derecho
la6 exportacione& realizadas, podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin mA~ limite.ción que el cumplimiento del pia.w
pl:lra solicitarlas

En el sistema de devoluc:ón de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación ~

exportación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La.· opción dt:ll sstema e. elegir se hará en el mo

mento de la presentación de le. correspondiente declaración o
licencIa de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicital la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas: En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declare.clón o licencia de
importación corno de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráf.co de perfeccionamiento activo y e·
sistema elegido, menCionando la d16posición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercélnc~as importadas en régimen de tráfico
de perfecciol'amiento actIVO, as! cerno los produclos termlntUh)"
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranelO'
laria y de dHoluclón de derechos las exportac1on66 que Sf'

hayan efectuado desde ('t 7' de abril de. 1983 hasta la aludIda.
fecha de publicaCión en el .Boletín OfiCIal del Estado~. podran
acogerse también a lo!> beneficios oorrespondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despaChl) 18 rt'-lert"]
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el e.rtículo anterior comenzarán a contar,,;l"
desde la fecha de publIcación de esta Orden en el _Boletín
Oficie.l del Estadu·. '

Undécimo.-Este autorízac;ón se regirá en todo aquello reja
tiva a tráfico de perfeCCIonamiento y que no esté contemplado
en la presente Ordcll.ministerial por la normativa qUe se derIva
de las siguiente6 disposlciones:

Decreto 149211975 l. BOletin Oficiai del Est.ado" nume
ro 165).

Orden de la Presidenc;a d,'l C( b,erno de 20 de noviembre
de 1975 l.Boletin Oficial del Est6do~ número 282\.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.. Boletín Oficial de E.stado~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febreru de 1971-:i
{~Boletin Oficial del Estado. numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas d,' 3 de mtlr¿o
de 1976 (..Boletin Oficial del Estado» n'Umero 77)

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y ia Direc
ción Generei de Exportación, dentro de ,5US resp~'ctivas COIUpt'
tenclas. adoptarán las medldds adecuada¡; para la corn'cta tl.pl:
cación y desenvolvimiento de la presente autJrizaClon

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento .v efecto.,;
Dios gue.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 19M.-P. D., el Director gt'Oeral de

Export.a.ción. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ""Director genera! de Exportación.


